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CONTRATO CTRRAOO PARA LA PRE§TAC:ÓI.I TIEL SERVICIQ DT MANTENIIiIEHTO Y
CONSERVACIÓH DE MAQUI}IARIA. QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
IIi¡VESTIGACIÓN EN ÍIiATERI,ALES AVANZAOOS, S.C., ET.I ADELAI,ITE "LA EHTIDAD",
§EPRE§E¡,ITA§A POR LA NTTRA. f{ARiA AMPARO §ÁNCHEZ OI-IVA§, E}.¡ §U CARATTER BE
OIRECTORA OE AOMII'¡I§TRACIÚN Y FINA'I¡ZAS Y MA¡¡DATARIA LEüAL, A§ISTIOA POR EL C.P.
JOEL ARMAH§O AñAIZA RICO, EN §U CARACTER DE §U§DIRECTOR O§ FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, ISYMAX TEüHNOLOGY Iñ¡DUSTRIE§, S"A. O§ C.V., §N LO §UCESIVO "EL
PROYEEOOR", REPRESE}'¡TA§O POR EL C. MARIO ADOLFO VELÁZAUEZ MEDINA, EN SU
ÜARACTER §E REPRES§HTAHTE LEGAL, A QUIENE§ DE MAI'IERA CONJUNTA SE LES
§Ti{OMIIIIARA "LA§ PARTE§", AL TÉHOR ü§ LAS BTCLARACIONE$ Y CI.AUSUI.¿S §ISUIüITITT§:

DETLARACIONE§

l. "LA ENTIBAD* declara que;

l,{ Es una sffipresá de Participacióil Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Faraeetatal Federal,
creado por dictarnen de la §ecretaría de Hacienda y trédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3'l de agosto de 1994, que sB encuentra constituirJa en §scritura Pública Númaro
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Numerc dos, olorgada anle la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funcionas de Notarío pcr separación dal Titular da la Nctaría Pública Núrnero 't 2,

Lic. Armando Henera Acssta, en fecha 25 de octubre de 1994, y regislrada bajo el número 233, folios
143, del l-ibro 36 de la §eeción Cuarta, del R*gistro Públicc de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, §stado de Chihuahua. con fechs 23 de rnar¿s de 1§95.

l.¡ Conlorme a lo dispuesto er el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avan¿ados §.C., en fecha

08 de agoslo de 2L2?,la cual consta ¿n la Escritura Pública número 28,07't pasada ante la fe del

Licenclado Sergio Granados Pineda, Notario Públlco Núrn*ro Tres delDistrito Judicial Morelos. en la

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. la üátra. Mqria Añparo §ánch*z Olivas, Dire$ora de

Administraeión y Finanras y Mandataria Legal, con É.F.C. SAOA7I0t2§§tr 1 , es el serv'id*r pÚblico

que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presenta contrato, quian podrá ser

sustituido en cualquier rnomento en su cflqlo o funciones, sin que ello impliqua la netesidad de

elabor¿r convenio modificatcrio.

f"l De confarmidad con la orden de compre generada para tales eféctos por "LA ü¡¡TIDAÜ", suscrihe el

prosenlg instrumeñto el §r" Cesar Mode¡ta Acosta, Director de Planeación y Vineulaeién' con

R.F.C. MOAC8009.|0J{§, en lo sucesivo "ADillIt¡l§TRADOR", facultada para adrninistrar el

cumplimiento de las obligariones qu€ se deriven del objeto del presenle úontrato, quien podrá ser

sus¡tutdo en cualquier momsnto en su csrgo o funciones, bastando para tales ofeclos un comunicado

por escrito y firmado por el servidor púbiico facultadr¡ para ello, dirigido al representante de "EL
pnOVffpfip', para lcs efectos del presente contrato, encargados del cumplimiÉnto de las

oUígacianes contraídas en el presente instrumento iurídicr'

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el l¡landato General para Pleilos y Cobranzas y Actos de

Administración otorgado por la Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados

S.C., en fecha 1S Oá ¡uUri de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28'007 pasada ante

la fe del Licenciado §ergio Granadt¡s Pinec,a, Notari* Fúblico Núrnero Tres del O¡strito Judicial

Morelos, en la Ciudad debiritruat¡ua. Chihuahua, el G.F. Joel Armando Aral¡a Rlco, §uldlrector
de Finanzas, con R.F.G. AARJ9010I{ü83, es el servidor pÚblico facuhado para palicipar en la

celebración del presente contrato.

l,§ Oe ccnfannidad con lo dispuesto en la requisición nurnero 230787 generada para tales efectos por

"LA EHTI§AO"" suscrlle ál presente instrurnonlo la Dm. Lr"u ldalla lbarra Rrdrígu*2, lnvortigador
Titular s con R.F.C. lARis?0i237F9, es el servidor público ylo ároa requirente que solicita la

realizacíén de los servicios objeto del presente contrato'
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C0HTñATO 111á23ü13§

1.6 La adjudicación del presente conlrato se realizé mediante el procedimiento de Adiudicación Direota.

realizádo alarnparo'de lo establecido *n lss arllsulos'!34 de la Ccnstitucién Política de los lstados

Unidos tl,1exicanoe y án sl articulo ¿1 frarci*n I de la Ley de Adquisicicnes, Arrendamientos y §*ryicios

del §ector Públiur, '|-AAS§P", y los carrelativos de su Reglamenlo'

l.l ,,LA filTlDA§* cuenta con rerur§ü§ sufici*ntes y con autorización para e.iercerlos en el cualplimiento

de sus obligaciones Cerivadas del presente contralo, tal y como s* desprende de la §olicitud de

Suficiencia presupuestal número 23068? de fecha 10 de octubre de 3023, debidamente aulorizada

por el Departarn.nto de Presupueslo-

l.g para efectos Íscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

Contribuyentes: Clld941 025ltilJ { .

l"g Tiene establecido su damicilio en §alls Miguelde Cervantas núm§rú 12$ del Gomplajo lndurtrial
§hihuahua, C-F. g113§, En la cludad de Chihuahua, Chlhuahus, ñi§mü que sefiala para los fines

y efectos legales d*l pr*s*nte contratü'

ll "EL PROVEEtlOf,l" declára que;

ll.1 Es una persona iiioral legalrnente conslituida mediante Escritura Pública nÚnrero 288,?00 da fecha

17 de ma¡za del año I01á, otorgada ante la fe del Licenciado Claudio Juan Ramón Hornándpz Do

Rubfn, Notario Público número 6 de la Ciudad de México. Denominada l§Yiil§( T§CHNOLSGY
lHOUdTRls§, §.4- DE C.V., cuyo objelo social es, entre otros, la *umerclali:aclón, dl§ribución,
producclsn, fabricación, importaeión y *xpcnaclén de toda ela*s ds productos, dr*arrolla de
pr.atotlpoutangiblns e lntanglble* entsndióndo*a pnrostar riltimt¡s la aplinacionos de saf§áfara,

a6em¿* de la prs*tación di toda clase d* sarvlcics a eu*lqulcr psrsona flsira o moral do
naturaler¡ privada o públlca y en especiul la producclón de en*rgia por madior ranov*hlas en

sus difercnte* form¡s por medios natural¿s no dañino¡ ñfitsmlmente y hacer uso de *u
aprovechamiento para la comercialización, en los supusstos permitidos por la Ley.

ll.2 El C. Mario Adolf¡ Velázquez M¿dlna, en su carácter de RepresantÉrt€ Legal cuenta con facultades
suñcientes para suscribir el presente cüntrato y obligar a su rspre$$ntada en los términos, lo cual
acredita medi*nte Escritura Fública núrnero ?88,200 de fecha {7 de mano del año 2016, otorgada
ante la fe del Licenciado Claudio Juan §amán Hernándeu Be Rubín, Nolario Público número § de
la Ciudad d* M*xico, rnisma que bajo prstesta de decir verdad manifissta qus no le han sido §mitado
ni revocads en {orn* alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, asÍ corno la organización y elamentns
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Fedoralde Contribuyentos: lTll§0318QH7.

Il.5 Bajo protesta de decir verdad, está al conlente en los pagos de sus obligaeiones fiscales, en esp**ifi*o
las previstas en *l articulo 32-D del Cédigo Fiscal Federal vigentn, asi como de sus oblig*cia*es
fiscales en rnaleria de seguridad social, anie sl lnstituto del Fondo hlacinnal de la Vivienda para lcs
Trabajadure* {}§FONAVIT} y el lnstitutra Mexlcano del Seguro §oeial {lMS§}; lo que acredita can la*
Opiniones de tumplimients de Obligaciones fiscales y en rrateria de §eguridad §scial en ssnlid§
positivo, emitidas por el §AT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situacién Fiscal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentes. s¡n adeudo, emitida par el
INFONAVIT, las cuales se encusntran vigeñtes y obran en el expedienta rsspectivo.

ll.6 §eñala como su domicilio para todos lüs efeclos legales el ubicado en calle §lnanche #3'16,
Lomas de Fadiema, Tlalpan, Cludad da i{éxico"
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COÍ.¡T§ATO {1tr230135

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y suietarse a sus ténninos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamenle las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han §do
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de cornún acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLAU§ULAS

PRIMERA. OBJ§'TO DEL CONTRATO.
"EL PROVÉÉDOR" acepta y se obliga a proporcionar a '"LA ENTIDAD" la prestación del servicio de
MA¡ITENtMtENfü Y COH§ERVACÉ¡¡ §E MAQUIHAIIA, en los términos y condiciones establecido§ en
este contrato, al amparo del procedimienlo de conlratación en las declaraciones del presente instrumento
jurídico.

SE§UI{BA, MONTCI §TL CO}¡TftATO.
"LA ENTIDAI)" págará a "EL PROY§E§OR" corno contra prestación por los servicios clbjeto de este

contrato, la cantidad de ü168,550.§§ {C|§}.¡TO SESEHTA Y OCHO MIL QUltll§}'lTO§ CIHCUENTA
FESOS 5gll00 lü"§.), más impueslos que ascienda á $26.968.09 (VElt{TlSÉS mU ilOVECIENÍO§
§E§ENfA Y OCHO P€SO§ 0§/108 ld.N.), que hace un total de ¡í95,5J8.68 {Cl§ilTO NOVENÍA Y
crNco MrL QUü{ref{Tos DlEclocHo PEsos 681100 M.N.}.

El(los) precio{s} unitario{s) del presente contrato, expresado{s) en moneda nacional es {soni:

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacicna| (pesos mexicanos) ha*ta que concluya la

relación conlractual que se tormaíi¿a, incluyendo "EL PROVEEDOR" todo§ la§ conceptos y co§los

involucrados en la preslación det servicio ¿e MlxrgllttllEi'lTo Y coN§ERVACIÚtd OE MAQUINARIA'

por lo que .EL pRdvEEDOR" no podrá agregar ningún costo exira y los precios serán inalterables durante

la vigencia del pre*enle contrato.

TERCERA. Af{TICIPO.
Fara el presente c§ntrato'LA §HTI§A§" no otorgara anticipo a "EL PROVEE§OR*'

CUARTA, FORüIIAY LUGAR OE PAGÚ.
"LA ENTIDAD" efecluará el pago a lravés
Mexicanos, conforme a los servicios
"ADMlNI§T§AÜÜR" del contrato.

de transferencia electrónica cn pe§os de los Estados Unidos

efectivamente prestados y a entera satisfacción del

El pago se debená realizar en un plazo máximo de 20 (veinlrJ día§ naturales siguienles, contados a partlr

de ta fecha en qué §ea entfégádo y aceptado el comprotl-t* fri:I.?lq!alqoJltl§fnet 
(cFDl) o factura

*¡u"rroni". a "ü §¡¡T|DÁD;,-;íu apmuación {firma) del "ADMlt'll§TRADüR" del pr*sente cüntrct§

mencionado en la Seclaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilieará a partir del dla hábil siguiente de la aceptación

del CFDI o faclura electr¿nica, y ¿sta ieúia los requisitos liscáes que establece la feglslación en la materia'

el desglose de los servicios prestado*, los precios unitaríos, se verifique su autenticidad, no existan

aclaraciones al irnpofie y r"y" ,"o*pa§ada con la documenlación soporte de la prestacíón de los serviciss

facturados.

Fartida Oercripción
Unidad

da
medld¿

Gantidad
Frecio
unitario

Frecio total
antes de imp.

Pr*cio total
despuáE de

amp,

35701 §ervicio de mantenimienlo
Repair I calibration for
PAR§TA'T4OOO.

§ervicio 1 § 168,5,50.5s s168.55ü.50 $1S5,51§,§8
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De conformidad con el arliculo s0 del Reglamento de la "LAA§§F", sn ca§o do que el cFDl o factura

electrónica enlregatlo pi*u*"t* 
-*rror*u, á "*gtllN¡STRABÚH" del presente contrato o a quion óste

ilesigne por escri{o, ,,;ñ; ;; ln* 3 itre*} *ias ¡¿¡il** *iguientes de su recepción' indicará a "EL

pRo\tEEIlOR" las deficiencia* que deberá *o"*giü e91g. q.&, tt procedirnienlo de pago reiniciani en el

mornento en qu6 "EL p6ov5áoox" pu*u*nt**sl'sFsl ylo docurnenlos *oporle conegidos y eüán

aceptados.

El tiernpo que *EL pROvErDoR" utilice para la canecciÓn del cFDl ylo docume ntación soporte entregada'

no se computará para efectos de paga, de acuerio con Io estabhcido en el articulo §'l de la "LAA§§P"'

El CFDI o factura electrónica deberá ser presenlada por'§L PROYEEBOR" previamente para §§nlra

recibo el Comprobante Fiscal Digilal {CfDl) *n ro*uio PDF y XML conespondiente de acuerdo a las

inslrucciones de ,.t*A EI{TIDAD", lo cual será ante el Departámento de Adquisiciones y con la debida

anlicipación a la fecha programada para el p*go, u.fin de que pueda ser revisada y autorizada' El

comprobante Fiscal Digital {crüt) deberá ru*ptilion los requisitos ñscales a entera satisfacción de "LA

ENTIDAB".

El CFDI o factura electrónica se d*berá presentar desglosando el impuesto cuando aplique'

,EL PROVEEDOR" manifie§tá §U confsrmidad de que, ha§ta en tanto no se cumpla con la verificación'

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por

el "ADMlNl§TfitADORn' del presente coiltráto.

para efectos de trámite de pago, "§L P*OVE§SOB" deberá ser titular de t¡na cuenta bancaria, en la que

se efectuará la lransferenciJ ebctrónica d* pago, resp6cto de la cu¿l debsrá proporcionar toda la

inforrnacién y documentacién que le sea requerida por "LA ENTIBA§)", para efectos del pago'

.EL PROVEEDOR, deberá presentar la información y d*cumcntaciÓn que 'LA üNTIDA§" le solicite para

el trámite de pago, atendienáo a ks disposiciones l*galas e internas de "Ll' §NTIDAD""

El pago de la prestacién de los servici*s re*ibldns, quedará ccndrcionado proporcionalmente al pago quo

'EL ÉnOVfebOR" d*b* efectuar pür *onsspts de p*nas convencionales y, en $u taso, deductivas.

El pago será efectuado mediante transferencia banc*ria a la cuenta que "§L FROVEEDOR" proporcione"

Fara el caso de que se presenten pa§*§ sn sx*eso, *e estará a lo dispuesto por el *rtÍculo 51 párrafo

lsrcero, ds la "LA,qS§P".

eutr.¡TA LucA& pL^zos y coÍi¡otc*oHEs oÉ LA FRE§TAclÓil ü§ Lo§ §ERvlülo§.
l-a prestación de los servicios, se realizará e*nlnrme * hs plaeos, condiciones y entregables establecidos
poi.t-E ENTIOAD" en la orden de cornpra 1ñ¡1230135, así como en la cotización nÚmero 13CX'73§rT05'

emitida para tales efsctos por "EL PROV§EDSR".

TONTRATO ltYl?30{35

Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de
.LA ENTIDAD" §ubsede ülonterrey ubicadas en calle Parque de investigación e lnnovación
Tecnológica, Alianza Norte 202, C,p. 6§§90, lltontarrey, Huevo León, y/o en el lugar que "LA
E!'lTl§AI," le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificaciÚn se delecten
servicio o incumplirnienlo er¡ las especificaciones técnicas,
la reposición y/o corrección de los servicios, rnismo que

cumplimiento de las obligacíones del presenle 
'onlrato,no:ificación por cüroo electrénico y/o escrilo, sin co§lo adi

§EXTA VIGENCIA.

defectas o discrepancias en la prestación del
"EL PROVEEDOFI" contará con un plazo para

a pailr del mornento de la devolución y/o
icicnal para "LA EI'¡T|DAD"

será definido por el "AOMINISTRADOR" del

J
'{^d)*)
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CONTRATO 'lIr{230135

"LAS PARTES" convieilen en que la vigencia del prese*te contralo será del 13 de octubre de 2023 y
hasta por 78 (setenta y ocho) días naturales sin perjuicío de su posible lerminación anticipada, en los
términos establecidos en su clausulado-

§ÉFTIMA" MODIFICACIOT.¡ES DEL COi¡TRATO.
'LA§ PAñTE§" están de acuerdo que "LA Éi¡TlDAf)" p§r razones fundadas y explicitas pr:drá ampliar el
n¡snlo o la cantidarJ de log seryicios, de ccdormidad ccn el artículo 52 de la "LAA§§P", si€mpre y cuando
las rnodificaciones no rebasen eñ su conjunto el 20% {veinte por ciento) de lús establscidos oríginalmente,
et preeio unitario saa igual al originalmente pactado y Bl contrato ests vigente. La madilicación se
formalizará medianle la celebración de un Convanio Modificato¡io.

"LA filTfOAD" podrá ampliar la vigencia del presan{e instrumento, siempre y üuancto, no irnplique

incremento del monto contratado o de la eantidad del seruicio, siendo necesario que §e obtenga el previo

consentimientc de "§L FROVEE§OR".

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causás atribuibles a "LA §ilTlDAD", se podrá modificar
el pleuo del presente instrumenlo .lurídico, debiendo acrcditar dichos supue§tos con las constancias
respcctiv*s. La modifieación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera

de "LA§ FARTE§".

En los supuestos previstos en los dos pánafos anteriores, no prccederá la aplicacián de penas

cr:nvencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contralo deberá fannalizarse por e§cito, y deberá suscribirso por el

servidor público d€ "LA §HTI§AO" qLre lo haya hecho, o quien lo suslituya o este facultado para ello, para

lo cual "EL pROVEE§OR' realizará el ajuste respectivo de la garantia de cumplimiento, e¡ tdirminos del

artículo S1, último párrafo del Reglamento de la "LAA§§F", salvo que por drsposición lagal §e Bncuentre

excepiuado de presentar garantia de cumplimiento.

,,LA ENTIDAD" se abstsndrá de hacer modificaciones que se refieran a prec¡os, anücipos, pagos

progr*sivos, especificaciones y, en gen*ral, cualquier cambio que implique oto¡gar condiciones rnás

ventaj*sas a un proveedor comparadas cün las establecidas originalmente"

OCTAVA. GARA'{TIA§ OE LO§ $ERVICIOS.
para la prestación de los servicios materia del presente cüfltrato. nó se requiere que 'EL PROVEEDOR"

presente una garantía por la calidad de los servicios contralados.

NOUENA. GARANTIAI§).
conforrne a los artículos ¿n rraccion ll, y 49 fracción ll, ds la "LAAS§P", y 1§3 de su Reglamento; 166 de

la Ley de lils¡tucion*s U* S*guror y Oe Fianzas, *EL PAGVEEOOR" se obliga a constituir una garantla,

la cual deberá ser indivisible-por eicumptimiento fiely exacto de todas y cada una.de las obligaciones

derivadas de este contrato, mádlante fianza expedida [or compañía afianzadora mexicana autcrizada por

ta Comisión Nacional J*' S"grro, V ¿e f¡ánzai, i frrot'dal CENTRQ D€ INVE§TÍ§AC|ÓN EN

6ATERIALE§ AVANZA;IO§, §.C., por un importe equivalente d f0% íBIEZ §.O.R §lEllTPl §§
üiil'l¡iiÁ-Je iüuh-wrnro ¿el monto torat delcontiato, sin inctulr impuCiios. Dicha fianza deberá

ffimástardardentrodelos]0{diez}d{as*aturalespostnrioresalafirma
tlel presente contrato.

§i las disp6siciones iurídicas aplicables lo permitan, la untrega de la garantia da cumplimiento se realice

de manera electrÓnica.

Cuanda la garantia de curnplimiento_§e pr&§6nts a través de una fianza, se deberán observar k¡ establecido

en las*§tspostcrildsóE ó;CACfEn aeurnru- pon LAs QUE §e APRU§ÉAN L*§ MO0ELO§

iii'-r¿riii§-§E-tlAñtÁs coNsrüutDAs cotto GARANTIA §l'¡ LAs coilrRArA§lot{És
pOSUCA§ nSALUADA,S AL AIIIPARo DE LA LEY üE ADQUI§IC|ÜI{ES, AñRENDAII/|IENTO§ Y

scRytclos DEL siCiol Cüel-ico Y LA LEY DE oaRA§ pÚsLlcA§ Y §ERvlclCIs

RELACIONADOS COI,I LA§ MISMAS", PUBLICAOA§ EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE2022'
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coilTRATO 1M23Ü',t35

gN EL slARtO OFICIAL nE LA f H3§RAGIÓH, la qu* debsrá e§tar compue§ta por ? (dos) archivos' uno

con extensión .pDF tel cuai *i** p*r, imprimiien üap*l bond-uná repfe§entación inipresa de la Fianza

el€ctrónica)yun§s§und;aruhivacenterrninaci*n'kt.¡t-elcuclesrealmentelafianzaolectrÓnicayaque
contiene toda la informüOn de la póli:a, asl cotrro las rn*didas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL FROVEEDSR" inrumpla con Ia entr*ga de la safantfa en el plazo establecido, "LA

El.¡Tl§AO" po¿rá rescinJii et iontrato y oará vism al érgano lnlemb de control pará quo proceda en el

ámbito de sus facuttades.

La garantla de curnplimienlo no cerá corsidsrada como una lirnitante de responsabllidad de "EL
pROVEEDCIR,,, deriyada de sus otll§aciones y sarántfas estipuladas en el presente instrumento iurfdico'

;-;; ñ-d,rá que ,,LA ENTIüAD" ieclsme la jndernnización por cualquier incumplimiento que pueda

Lxceder el valor de la garantía de cumplimierlo"

En caso de incremento al monto del presente instrunrento iurídico o madificacién al plazo, "EL
pnovrroon,' se obliga a entregar a "LÁ §I.tTloA3" dentro de los 10 {diez) dlas naturales siguientes a

la formalieación del milmo, de jonfonnidad con el últirno pánafo del articulo 91 del Reglamento de la

"LAA§SP,,, los documenlos mod¡ficatorios o endoss§ core§pondienles, debiendo contener en el

clocumenlo la estipulación de que se otorga de manera coniunta, solidaria e inseparable de h garantía

otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR,' acepta expresamente que Ia garantía expedida para garantizar el cumplimiento se

hará efectiva indepondient"ment¿ do que se interponga cualquier otro tlpo de recurso ante instancias del

orden administraüvo o judlcial, así como qus penm*necerá vlgonte durante la substanciaciÓn de los juicios

cr racursos legales qr*'r* interpcnga con relácién a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución

definitiva que cause ejea"rloria por la autcridad cornp*tenle,

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfaccién, el servtdor público facultado por "LA El'lTlDAD"
procederá inmediatamente a extender la eonstancia de eurnplimiento de las obligaciones conlrastual§§ y

iará inicio a los trámites para la cancelacián de las garantÍas de anticipo y cumpl¡miento del contrato, lo

que cornunicará a "EL FROVE§0OR""

DÉSIMA. OBLI§ACIOI.IES D§ "EL PRSVÉABAR*.
a) Prestar los servicios en la* fechas o plazos y lugares ospecífieos conforme a lo requerido en el

presente contrato y efl sü üa§§. §n lng anoxr¡ respeelivcs.
h) bumpfir con las eipecificaciorres t*cnicas, de calidad y demá* condicisnes establecldas en el

contrata y sn su ca§o cn los respecliv$§ anexo§.
c) Asumir lá re*ponsabílidad de cualquier da*a que ltegua a scasionar a "LA ÉNTlDAOtr ü a tsrc€ros

con motivo de la eiecución y cumplímierto d*l ple§ente contrato.
d) Proporcianar la inÍonnación que le sea requerida por la §ecretaria de la Funcién Pública y el' 

órgano lntemo de Control, rJe confnrr¡idad con el artículo 107 del Reglarnenlo de la "LAASSP".

DÉctirA PRtfvlERA. oBLl§AslotdÉ$ BE "LA §xfloA§".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a eféclo de que "EL PROYE§DOR" lleve a cabo en los

ténrinos convenidos.
b) Reatizar el pago conespondiente en tiempc y forma"
c) Exlender a "EL PROVEEBOR", por conduclo del servidor priblico facultado, la constancia da

curnplimiento de obligaciones contractuales inrnediatam€nte que se cumplan e§ta§ a satisfaccién

oxpresa de dicho servidor público parc¡ quc se dé tramite a la cancelación de la garantía de

cumplimiento del presente ssntralo.

§ÉctMA sEGuNoA. Aotir*tsrRAcrúH, vERtFtcAGlóf{, §uprRvtstóN Y AcEPTAcIóN §E Lo§
SERVICIOS.
"LA E|¡T!DAD" designa romo responsable ds administrar y vigilar el cumplimiento del plesenle conlrato
al Or. Ce¡ar ñlodesto Acosta, con R"f.C. trOA§81!091{1J40, Director de Planeación y Vinculación, con

el objeto de verificar el óptimr: cumplimiento d*l misrno, por lo que indicará a "EL PROYEEDOR" las

e
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CONTRATO 1M?30I3§

rescindido en términas de lo preüsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓi|, no procederá el cobro de dichas

pgnas ;i la contabilizaríón tje las r¡rismas al hacer efecliva la garantía de cumplimiento del conlrato'

§l pago de la pena deb*rá efecluarse a t¡avés de un comprobante de egresg tlryl $-&::o) conocido

co¡rrúnmente 
"n*o 

Néf**ñ;liüüñé'áp*0,¿--. iáuoi dd cEÑrnCI D§ lxvrsrl§AcúN EN

ru*rgRl¿gs AvAr.¡:Aflo§, §.c., sin que la acumulasion de esta pena exreda ef equivalente al rnsnto

iot f C* la garantía de cumplimiento del conlralo, o del 20% (veinte por uiento) del monto"de los bienes no

proporcioná¿os fuera del plazo convenido, cuandc se hubiere exceptuad* de la presentación de la garantía

y se aplicará sobra el monto prüporcional sin ircluir el IVA^

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantla de

cumpiimiento del contr"ato, y en el caso de'no haberse requerido esla garantla, n* deberá exceder del 20%

(veinte por ciento) del mnnto total del contrato"

lndependientemente de la aplicación de la pena cañvensional a que hace referoncia el pánafc que

antotcde, se aplicadn adernás cualquiera otra quo la "LAA§§F" estable¿ra'

Esta pena convencionál no descarta que "LA E§TltlAD" en cualquier momsrttü posterior al íncunrplimi*nto

Jetenn¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios quo el

n¡ismo pud'i*ra ocasionar a los intereses de '*LA §l'lTlDAO". Lo ánterior con fundamento en el artfculo §3

de la "LAA§§P",

En caso que sea nscesarío llevar a cabo la rescisión administrativa del contralo, la adicación de la garanlÍa

de cumplimienta gerá por el monto totat de |a* ctrligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daiias y perjuicios ocasionados fl "LA EHTI§AD" por e!

atraso en el cumplirniento de las obligaciones esüpuladas en el presente «:ntrato.

La notificación y ci.ilculo de la pena convencisnal correspondiente se reali¿arán de acuerdo a lo estip*lado

en las Pollticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, Anendamionto§ y §erviciot del

Cenüo de lnvesligación en Materiales Avanzados, §"C., (POBALINE§).

Cusndo "EL FROV€E§OR" quede exceptr;sdo de la presentación de la garantla de cumplimienlo, en los

§upuestos previcto en la "LAA§$F", §l monto máximo de las penüs torvencionalos por atraso qse se
pueda aplicar, será del 20Yo {veinte por ciento} del monto de to* servicÍ*s prestados fuera de la fecha

convenida, de conformidad con lo establecido en el {ercer párrafo del artículo §§ del Reglarnento de la
'|-AAS§P",

§ÉüMA QUIHTA. LICEI{CIAS, AUTORIZAC}O}IE§ Y PERMI§OS.
'EL PROVEEOOSI|' se obliga a observar y mantaner vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

§ÉürirA sÉxrA. §EGuRo§.
Para la prestación ds k¡s servicios, maleria del presonta contrato. nc se rrquiere que "EL PROVEEOOR"
cüntrále una pólir* de *eguro por re§pofl§ábilidad civil.

oÉcluA §ÉpTI[á& TRAN§PORTE.
"EL FROVEE§OR" se obliga bajo su cosla y rieego, a transportar los bienes e insumos necesaric,s para

prestacién del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalacion*s do "LA EttlTlDAü' §ubsede
ubicadas en calle Parque de investigación e lnnovación Tecnoki'gica, Alianza Norle 302,

C.P. 66600, l{onterrey, Nuevo León, ylo en el lugar que "LA EHTIDAD" le señale a "EL
PROVEEDOR".

oÉcrñiA ocrAVA" tÍspuEsro§ y DEREcH0§.
Los impuestos, derechos y sástos que proc*dxn con motivo de la preslaci*n de los servicios, objelo del
pre$ente ccnlrato, serán pagados por "EL F3CIV§EDOR", mismss qus ns serán reparcutidos a "LA
§ftlTlOA0'. $Fágina 8 de 13
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GSi¡TRATO 1M230135

"LA ENTIDAD" sélo cubrirá. cuando aplique, lo conespondiente al lmpueslo al Valor Agregado (lVA), en
bs términos de la n<¡rmatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉclMA NovEr.¡A. pRoHtBtctóN DE cEsról¡ oE DER[cHos y oBLrcActoIttEs.
*EL PSOVEEüOB" no podrá ced*r total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presents contrata, a tavor de cualquier otra persona flsica o moral. con axcepeian de los derechos de
cr:brr:, en cuyo ca§$ se deberá contar ccn la confonnidad prrvia y por escrito de "LA eilTlDAD".

VIGÉ§IMA" DER§C}IO§ DE AUTOft, PATENTE§ Y'O iIIARCA§,
"EL PROVE€DOR" será responsable en caso de infringir patenles, nrarcas o vÍsle otros registros de
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacicnal, con motivc del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los dañs,s
y perjurclos que pudiera causar a "LA ENTIOAD" o a lerc€rss.

Efl tál virtud, "EL FROVEEDOR" manÍfiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrar§a en
ninguno de los supuesfos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federaldel Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Prolección a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEOOR", se abliga a salvaguardar los derechos e intseses de "LA ENTIOAD"
de cualquier conlroyersia, liberándola ds toda responsabilidád de catácter civil, penal, mercantil, fiscal o de

cualquier otra índole, sauándola en pa¿ y a salvo.

En caso de que "LA ENTIOAD" tuviege que erogar resursos por cualquiera de É§ts§ concepto§, "CL
PROVEEOOR" se obliga a reembolsar de manera inmediala los recursos erogados por aquella.

VtGÉstMA pRtrrÉRA. CONFTDENCTALISAD Y PROTECCÉ§ DE DATOS PERSONALES.
"LA§ PARTE§" acuerdan que la información que se intercánibie de conformidad con las disposiciones del
presente instrumanlo, se tratarán de marera confidencial, siendo de uso erctusivo para la cr¡nsecución del

objeto del presenle Gontrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido el la Ley

Gáneral y Federal, rospectivament§, d6 Transparoncia y É,cceso a la lnformación P*blica, Ley General d*
Protección de Dalos Personales en posesión de §ujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el trátamiénls de los datos personales que "LAS PARÍES" recáben con motivo de la celebraciÓn del

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Fivacidad respectivos.

Por tal motivo, *EL PROVEEDOR" asurnB cualquier responsabilidad que so derive del incumplimiento de

su parte. o de sus ernpleados, a las cbligaciones de confidencialidad descrilas en el pr*scnle contrato"

La información contenida en el presente contrato es pública' de sonformidad cor¡ lo dispuesto en

artículos 70 fraccién XXVlll de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnfprmación Fública y 68

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓ¡ PÚblica; sin embargo la informaciÓn

proporcione "LA E}¡T!DAD" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimienlo del objeto máferia del mismo, sera

considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113. respectivamente, de los citados

ordenamientos jurídicos, Por lo que "Et PROVEEIIOR" se compromete a recibir, proteger Y guardar la

información csnfidencial proporcionada por "LA ENTIDAE* con el misnno empeño y cuidado que tiene

respecto de su pmpia informa«én confiden cial, así como hauar curnplir a todos y cada uno de los usuarios

autorieados a los que les entregue o p$rmitá accoso a la informaciÚn confidencisl' *n los términos de ette

instrumento.

.EL PROVEE0OR,' se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada

para fines diversos a los auiorizados con el presente conlrato especifico; a§imi§mo, dicha información no

lo¿r¿ *", copiada o Oupf¡á¿u totul o parciálmente en ninguna-forna o nor ningiljtelio, ni podú ser

divulgada a tercerss quá no sean usuu.ics autorízados. De ista forma, "EL PROYÉE§OR" se obliga a no

diwliar o publicar informes, datas y resultados obtenidos obieto del pre§ente instrurnerüo, toda vez que

son propiedad d* "LA ENTI§4D".
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C0NTRAT0 1Ml§0135

cuando de las causas descritas en las cláusulas de RE§Cl§lÓil y TERililt'lAcléil AHTICIPA0A, del

presente conlralo, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obl§aciÓn de confidencialidad sobre los

Lienes establecidos en es1€ instrumento legal'

VIGÉ§IMA §EGUN0A" §U§PEN§ÚI{ TEIIiPORAL DE LA PHE§TACIÓN DE LOS §ER$EIOS,

Con fundamento en el arriculo SS Bis de la "LAA§§P" y 102, fracción ll, de str reglamento, "LA EI{T|DAD"

en el supuesto de caso fortuito o de fuerzá mayor o por iausas que le resulten imputables, podrá suspender

la prestación de los servicios, de manera tempoial, quedando.obligatlo a pagar "EL FROV§EIOR"'

,qü"lfou servicios que hubiesen sido efectivamente presiados, asl como al pago de gasto§ no recuperables

preüa solicitud y acreditamiento.

una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron .la suspensién, el contrato pcdrá continuar

produciendo todos sus ÜId* f"grl"", si "LA i¡lltO*C" asÍ lo determina; y en ca§o que subsistan los

supuestos que dieron origen a lI suspensión, se podrá iniciar la terminaeién anticipada del contrato'

conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

Vtc Ést MA TERCERA TERTUI NAC ¡ÓN nNtl Clp AgA DEL COltlTRATo.
,,LA ENTIDAD" cuando confijffan razones de interés general, o bien, cuando por causa§ justificades se

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmánte contratados y se demuoslro que da coniinuar

con ei cumplimiento Oe tas áUtigaciones pactadasl se ocasionaría algún daño o periuicio a "LA §llTlDAD".

o se determine la nulidad totali parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con molivo de

la resolución de una inconformidád o intervención de oficio, emitida por la §ecrelaría de la FunciÓn Pública,

podrá dar por terminado ant¡cipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para "LA
LXflOlO", ello con independencia de lo establecids en la cláusula que artecede.

Cuando .LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificara a '¡EL
PROYEEDOR" ha§ta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo suslentarlo en un

dictamen fundado y motivado, en el que. se precisaran las razone§ o causa§ que dleron origen a la misma

y pagara a .EL FñOVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, asf como los gastos nn

iecu[erabtes en que haya incunido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables' estén

det¡idamente comprobados y se relacionen directarrente con el presente conlrato, limilándose según

corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglarnento de la
"LAASSP".

VIGÉ$MA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA sNTlClAD,' podrá en cualquier mornenlo rescindir administrativament§ el pIe§ente contrato y en §§

caso, hacer efeciiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimi¿nto de

sus obligaeiones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes sn la mat6ria, For l§

que, de rnanera enunciativa, más no limitativa, se e¡lenderá por incUmplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestacián de los serviciot, establecidos en el

presente contt"ato.
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presenle eonlrato a un tercero aienei

a la relación contractual:
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por

escrito de "LA §t'lTl§AD";
tt) Si suspenrle total cl parcialmente y sin causa justificada la prestacián de los servicíos obieto del

proeente contrütü.
a) §i no se realiza la prestación de los serviclos en tiempo y forrna con{orme a lo establecidn srt

prssente contrato y en su caso, en sus respectivo§ an€xo§;
f) §i no proporciona a los érganas ds Flscallzación, la infarmación gue le sea reguerida csn rnolivo

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.

el

g) Si es declarado cn cüncutso mercártil. o por cualquler otra cau$a di$tinla o análoga que afecte au
patrimonio;

h) Si se c,omprueba la falsedad de a§una man*festación. informació¡r o docurnentación proryrrcionada
para efecto del presenle conlrfiio;

,;;*
1
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i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las oblígaciones qu,e_ ¡e estipulen en el- 
preJente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAJ[§§P" y su Reglamento-

¡) Sr no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por árgumentar que no le son

directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea

daÍueva mayor o caso fortuito;
k) Si no entregá dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presenle

contrato, la garantÍa de cumplimiento del mismo;
l) Si la su¡¡a á* las penas conve¡cionales o las deducciones de pago, igualan el monto tatal de la

garantía de cumplimiento del contrato ylo alcanzan al 20o/o (veinte por ciento) del monto toüal de aste

contrato cuando no §8 haya requerido la garantía de cumplimianto;
m) Si ..EL PROVEEOOR" no ¡ealiza la prestacién de bs servicios ob.ieto de esle contr€to de acuerdo

con las no¡rtas, la calrdad, eficiencia y especiltcaciones requeridas por "LA EiaTlDAB" confonne a

las cláusulas del presente contrato y en su c;r§o, en sus respeciivo§ anexo§, así eomo la cotización
y el requerimiento asociado a ésta;

n¡ bi Oivuíga, transfiere o utiliza la informacién que conozca en el desarrollo del cumdimiento delobieto' 
del preienle conlrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusulá VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurfdico;

o) Cuando "EL PROVEEOOR" y/o su personal, inrpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los seryic1os, por causas dislintas a la naturaleza delo§elo del

mismo,
p) Cuando exista conocimiento y se conobore medianta resolucién definitiva dÉ a§toridad comp§lÉnlo

que "EL PROVÉEOOR" ¡ncunió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, r*ercartll o

administrativa que redunde en per¡uicio de los ¡nlereses de "LA Et'lTl3AO" en cuanlo al

curnplimiento oportuno y eficaz en la preslación de los servicios del presente contrato'

Para el caso de optar por la rescrsión del contrato, *LA ENTIDAI)" comunicárá por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya incunido, para que en un término de 5 (cinco) días hábil*s

contados a partir de la notificación. exponga lo que a su derecho convenga y aporte en §u caso las pruebas

que estime pertinentes.

Transcunido dicho término "LA El.lTlDAD", en un plazo de l5 (quince) dlss hábil§s siguienios, tomando

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROV§EDOR", determinará ds

manera fundada y moüiada dar o no por rescindido el co,ntrato, y ccmunicará a "EL PROYEE§OR" dicha

determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se fonnutará el finiquito conespondiente, a efeuio de hacar constar los

prgou que debs efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el rnomentü de rescisión, o los

que resulten a carigo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimienÍo de conciliación 'LA ENTIDAD' podrá suspender eltrámite delprocedimiento de

rescisión"

Si previamente a la determinacién de dar por rascindido el contrato se realiza la prestaciÓn de los ssfYicio§,

el procedimlento iniciado quedará sin efeclo, preüa aceptación y verlficación de "LA El'aTl§AD" de que

continúa v¡geñte la nocesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en $u §a§o, las penas

convencionales conespon dientes.

.LA ENTIDAD" podrá determinar nO dar por rescindido el contrato, üJafido durante el procedimiento

advierfa que la rescisión del m6mo pudiera ocaaionar algún daño o afectac¡Ón a las funciono§ quÉ liéno

encomendadas. En u# ;;p;;;ro, ;l-l ENTIDAD" olaborará u¡ dickmen en al cual justifigue que los

ímpactos eclrnórnicos o de operación que se ocasionárÍ¿n con la roscisión del conlrato resullarian más

inconvenientes.

PROVET§O*" otro Plaza, qua le
del procedinriento, aPlicando las

te celebrs deb¿rá atender * las
la "LAA§SP"-

De no rescindirse el contralo, "LA Efi¡TIDA§" e§táblecerá con '*EL l

pennita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el ir¡ido

sanciones conospondientes. El cr¡nvenio rnodificatorio que al efecto

condiciones previslas por los 2 (dos) últimos fiánafos del articulo 52 de

{§,
I
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificalorio a que se refiere el pánafo antarior, §i §e

presenta de nueva cu*rla el incurnplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamenle facultada para üptar

por exigir el curnplirnienta del cenlrato, o rescindirlo, *plieando las sancicnea qu* procedan.

§i se llevara a cabo la rascisión del ccntratro, y en el caso de que a "ÉL PROVE§OOR" se le hubieran

entregado pagos prosresivos, éste deberá de reintegrarlos ¡1ás los interesas correspondientes, cenf*nne

s lo iñdicado án el*rticulo 51 pánafo cuarto, de la "LAAS§P".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuado§ y se computarán por dlas

naturales desde la fccha de su entrega hasta la fecha en que §e pongan e{ectivamente las cantidades a

disposicíón de "LA §F{TIBAD".

VI6É§MA QUI}¡TÁ" RÉLACIÓN Y EXCLU§IÓil LAEORAL.

"§L pROVÉ§DOR" reronoss y acepta ser sl único patmn de todos y cada uno de los trabajadore* que

¡ntsrvienen en la pre*lación delservaio, desllndando de toda responsabilidad a "l-A §NTlDAcl" respeclo

de cualquier reclarno que en su cású puedan efectuar sus trabaiadores, §ea de fndole laboral, fiscal o de

seguridád social y en ningún caso s€ le podrá considerar patrón sustituto, palr*n solidario, beneficiario o

intermediario.

"EL PROVEESOR" asuñe en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respeclo de

cualquier relación lah*ral, que el mismo conlraiga con el personal que labore baio sus Órdenes o intervenga

o contrate para la atención de los asuntos encornendado* por "LA ENTIOAD", asi como en la eiecución

de los servicios.

para cualquier ca§o rs previsto, '§L pROVg§§üR* exime expresarnente a "LA El'lTlÜAO" de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en §u ca§o pudiera llegar a generar§e'

relacionado con el prasente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclueión del presente conlralc, "LA ENTIDAD" reciba una

demanda laboialpor parte de trabajadores de'EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaidad
ylo suslitución paianal a "LA Ei{TIDAO", '§L PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimienla a kr

establecido en la pres*nte clausula.

UGÉ§IMA 8EXTA. NI§§REFANCIAS.
.LAs PApTE§" crnvienen que. en caso de discrepancia enlre la solicitud ds cotizaciÚn, la propuesta

económica de ,,EL P*OVEE§OR" y el pr¿$¿nte ssntrato, preval*cerá la establecido an la solicitud de

cotización respecüva, de conformidad con lo dispuesta por el articulo 81 fra*ci*n lV, del Reglamento d* la

"LAA§SP''.

YIGÉ§MA §ÉPTIMA- CONCILIACIÓI{.
'LAs PARTE§" acuerdan que para el caso de que se presenlen desavenencias derivadas de la ejecuciÓn

y curnplimienlo del prssenle contráts podrán sometersü al procodirniento de conciliación establecido *t't los

artículos ?7, 78 y 7§ de la "LAA§SP', y l?6 al 13§ de su Reglamento.

VIG*$MA üCTAVÁ" ñ§frtclllos"
"LAs FART§S" s*ñalan como sus domicilios legales para todos los cfe*l** a que haya lugar y que §e

relacionan en el presenle conlrato, los que se indiean en el apartado de üeclaraciones, por lo que crialquier

notificación judicial o exlra¡udicial, ernplaiamiento, reguerimtento o díligencla que sn dichos-domicili*s se

practique, sárá enteramenie válida, al lenor de lo dispuesto en el Títtrlo Tercsrc del CÓdigo Ciül Federal.

VIGÉ§IMA NOV§HA" LEGISLAC|ÓN APLICABLE.
'LAS PART§§" se obiigan a sujetarse estrict¿mente para la prestaciÓn de k:s servicios cbieto del presente

cúntralo a todas y eada una de tas cláusulas que lo int*gran, y eil §u ta§ú, et"l §u§ anexos que forman parte

integral del misnr*, a la Ley de Adquisicion**, furendamientos y §ervicios del §eclor FÚblico, su
Reglarnent*; al Códig* Civil Federal; la Ley Fed*ral ds Pn¡cedinrienlo Adminislrativo; al Códige Feder*lde
Procedimrentos Civilesi a la Ley Federal de Presupuestú y Responsabilidad l'lac*ndaria y su Reglanl*nto.

(fv
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TR*§É§rirA. JUft l§pl ctt*¡¡.
"LAS pABT§$" convienen q{J*, pára la intcrprulacíÓn y cumplimiento de e§l.e c§ntrato, así corno para lo

no previsto en el rnismo, se someterán a ta jurisdicciún y competencia de los Tribunales Federales con

sed* en h tiudad de Chihuahua, renunciendo expresamente al fuero qu* pudiera corespondsrle* en

razón ds su dsmicilio aduaÍ o futurs.

r|nüTANTES O SUSCRIPTIéN.

For lr anteriürm*nts expusstü, tanto "LA §ilTl§A§" §smo "f;L FHÜVE§§0§", mani{is§lafl e§tÉr

conlor*es y enterados de las co:'ls*cuenciss. valor y *lcarce legal de lodñs t cada una da las

*stlpulacioná* que el pfesefite in§lrurnentü jurídico sofilene, por lo que lo ratifican y firman en la §iudad
de Chihuahua, Ch¡h., el 13 Se o*t{rbr* de 3013'

PüR:
"I-I EHTI§AD'

f*{OMBRE CARGO R.F.C, rIRñJIA

MTRA. MAñIA
AMPARO §AN§HEZ

OLIVAS

OIRECTCIRA üE
AÚMIf{I§TRACIÓ§I

Y Fll.lANZA§ Y
MAN§ATARIA

LEüAL

§AOA71082SS1 1

I
t'l'S

üR, CÉ$AR MÚD§§fÜ
ATüSTA

OIRECTOfi §E
PLAT]IACÍÓN Y
VINC{JI-ACIÓN

MüAC80ü§1üJ4lt

fl LL.

ü.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

§U§DIR§CTÜ§ OE
FlI'IANZA§

AARJ9ü1S11Qr3

1: fV
i

DRA, LUZ IDALIA
I§ARRA RODRICUEZ

INVÉSTIGADOR
TITULAR A

IARL8703237pS

Füñ:
"§L PRSVE§§OR"

I-¡ülñ8R§ CARü§ R,F,G. rFMÁ
,l

C. MARIü A§ÜLFÜ
V§LAZOUET MED}Í{A

§§PRES§NTANÍ§
LE&AL

:T1160318QH7

* JIJffir*;t\ <"ñ
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Li{rHi,tA}luA,cHlH,cP 31136 TEL. 01 614 439 11 00
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P§CYIf!CTi:

PoRTAL PARA sUBIR FACTURAS: http /ldocumentos,oroveedores clmáv edu,fn},

USUARIO: iTll§0318Qt'l? CLAVE: DPgvBb2E

: '- r^' '.r a1:' ¡lia:: l- 'r:: ir'"? ' :t i'j: :1:i ''i ' ''i1: tSflZA,:lCN'
¡\rroi.:añien:as -v S*tvicict !:al Secilr ei,.t!¡'c §e 2"1it:X 73§'T05i iii: :'-.

ORDEN DE COMPRA

I itliti l,ltlii iit iiltrl iiiii llili i$t iiililii¡ ltfi

1812 3Ü 135
FECHAORD¿N 73/tol2rJ23

REQUISICION No.z3o?87

3i?s i1l\.,i.,Ér i5il.{Ncr ocw lt(3!,'§rlills s A tit:: c v a)iiiri¿ rira pef¡a aoiveriÜ:tñai üür 'i ;t I'Jr cScd oia Je

relr¿ss sobre el valor de los b€nes rio eñlregado§ c los

:i:1 : :.s : l' ir/-:s:¡:¡ir,§. ' ' :3< !.G:ryi1{}s es'¿:. ' l: 't': ':"'
e::f. a: jre de corpra. li. (:.'¿l si¡ Ccdu(j'r¿ ' 

j( sü Fa91)
:paRn Er-ECTos'DFi (.At.culo ui: DlAs ilt
¡1.1 llASC, SE CONSISIR¡'ÍIA A PAI{TiR Dti t 

^ 
r e CHA

EN Otjfi LA OftliEt,i lli CilMi:Rh §!} toi 0ú¡1OA'

CONOICIONES DE ENTREGA,
,3 i,¿¡ ir..

CONDICIONES DE PAGO:

üONITIA TACT(.IRA

TIPO OROEN OE COMPRA

PE,OIIX-I NORMAL [41Y

NO, DE CONTRAÍO:

SIT'¿ANCHE 31S L.OMAS DE PANif RNA. IT.ALPAN

rñl 55 55446758 FAX 0

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN

¡OO¿ SU CORRESPONDENCIA, DOCUME''¡TOS Y EMPAQUES

A,LMACEN O ENTREGA BIENES

AI,,MA.CEN MONI-ERREY

SO:"TCI?ANTñ: t'lrjll!15:la) }.CÜ§TA a:il'qÁR
CANIIDAD v/^ PR.EClO I},fPORf,E

DESCRIPCIONT PART, PROYI¿CTO

1 f§?01 2o5o7 MA§jrE Y CONSERVACION DE !áAQUINARIA

SERV,ICIO ü§ T'{ANTENIMIEÑTO I I I

Pru§TAT4OOO A.E.f . 41 F§,ACCION 1.
REPAIR E CA],IBRATION FOR

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALE.S AVANZADOS S C CIM941O25MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 1 20. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH'CP 3i f 36 TEL Cl 614 439 1 1 OO

TOTAL EN DIECIOCHO PESOS 68/100 M.N.

GAL

DIiTEüTÜR ÜE UNIDA.N

FORMATOT AD01F02-03

1. O00 PzA 168,550.5900

Sr¡.bTotal !O(}{

TOTAL ORDEN
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?5.969 .09
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